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Lima,
0 2 r{Ar0 2019

VISTOS:

Et Informe N" 751-2019_M|NEDU¡,/MG|_PRONABEC_OAF-USF de ta Unidad
de Subvenciones y Financ¡am¡ento y demás recaudos der Expediente srcEDo 1gs21

CONSIDERANDO:

eue, mediante Ley N. 29g37, modif¡cada por la Selrta Disoosición
, se crea el programa Nacional de Becas y Crédito
el Ministerio de Educación, encargado del diseño,
mon¡toreo y evaluación de las becas y créditos
estudios de educación técn¡ca superior; estudios

técn ica, u n iversitarias y ot.os c"nt,ol lX ;j?4"',i""j,i :T::"ii:'..ff ; 
jn, y::E:

sistema educativo; así como capacitación de artistas y artesanos y Lnfenamiento
ia deportiva;

Manuat de Operaciones de PRONABEC,
N" 705_2017-MINEDU, estabtece oue la
o tiene la función de ,,( ...) etaborar el

es otorgadas para su aprobación y difusión,,;

Que, mediante Resorución Directorar Ejecutiva N. 947-201 7-MTNEDU¡r'MG.-
PRONABEC se aprobó ras Normas para ra Ejeóución de Subvenciones para rrtr¿io"en el Perú, modificada por ras Resoruc¡ones D¡rectorares Ejecutivas N" 1015-201 7-MINEDUA/MGI-PRONABEC, N' 80-201 8-MINEDU¡r'MGI-PRONABEC, N' 2OO-2OI 8-MINEDU¡r'MGr-PRoNABEc, N" 246-2018-MTNEDU^/MGr-pRoNABEc y N" 40-2019-
MINEDUA/MG I.PRONABEC;

Que, el numeral 7.10.3 de la Resolución Directoral Ejecutiva N" 947_2017_
MINEDU^/MG.-PRONABEO, modificado por ra Resorución Directorar Ejecutiva N.



200-2018-MINEDU¡r'MGI-PRONABEC, "Normas para la Ejecución de Subvenc¡ones
para Estudios en el Perú", señala que '(...) la Oficina de Admin¡strac¡ón y Finanzas
establece con Resolución Jefatural el cronograma mensual o semestral o anuat det
otorgam¡ento de la subvención a favor de /as /ES o CF, en función a los calendarios
académicos aprobados por la Oficina de Gestión de Becas" ,

Que, en el numeral 7.1 6. 1 de la Resolución D¡rectoral Ejecut¡va N. 947-2017-
MINEDU¡'/MGI-PRONABEC, modificada por la Resolución Directorat Ejecut¡va N"
200-2018-MINEDU¡,/MGl_PRONABEC, ,'Normas para ta Ejecución de Subvenciones
para Esludios en el Perú", se establece que "/os montos de ta subvención que se
pagan a /as /ES y CF por cada modalidad de beca se def¡nen en la Resolución
Jefatural de la Oficina de Administración v Finanzas" .

Que, el numeral 7,15.3.1 de la Resolución D¡rectoral Ejecutiva N g47-2O17-

MINEDU^r'MGI-PRONABEC, modificada por ta Resotución Directorat Ejecutiva N"
1 015-201 7-MINEDU¡r'MGI-PRONABEC, "Normas para ta Ejecución de Subvenciones
para Estudios en el Perú", señala que "(. .) los cosfos no deben exceder de /a escala
minima de /a /ES o CF, o de la tarifa regular mínima cobrada a estudiantes no
becar¡os, de no tener escala, que se mantiene por todo el periodo de la carrera" .

Que, mediante Resolución Jefatural N" 160-2019-MINEDU^,/MGt-PRONABEC-
OAF, de fecha 26 de febrero de 2019, se aprobaron los costos académicos para los
semestres 2019-l y 2019-ll de la Universidad Nacional de Jaén, aplicable a los
becarios de la Beca Excelencia Académica para Hiios de Docentes - Convocatoria
2O17i

Que, mediante Resolución Jefaturat N" 721-2019-MtNEDU¡r'MGt-PRONABEC-
OBE, de fecha 17 de abril de 2019, se aprobó et calendario académico 20i9-l y 2019-
ll de la Universidad Nacional de Jaén, aplicable a los becarios de la Beca Excelencia
Académica para Hijos de Docentes - Convocatoria 2017;

Que, mediante Informe N" 751 -201 9-MtNEDU¡r'MGt-pRONABEC-OAF-USF, ta
Unidad de Subvenciones y Financiamiento presenta la propuesta de Calendario de
Pago para los semestres 2019-l y 2019-ll de la Un¡versidad Nacional de Jaén,
aplicable a los becarios de la Beca Excelenc¡a Académica para H¡jos de Docentes -

Convocatoria 2017, con base en el calendario académico reconocido en la Resolución
Jefatural N' 721 -2019-MINEDUA/MG|-PRONABEC-OBE emitida oor ta Oficina de
Gestión de Becas;

Que, por lo expuesto, estando a la remisión del Calendario de pago para los
semestres 2019-l y 2019-ll por parte de la unidad de subvenciones y Financiamiento
a la oficina de Administración y Finanzas, el m¡smo que se encuentra acorde al marco
normativo de las subvenciones, corresponde su aprobación;

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de
Administración y Finanzas del PRONABEC, y de conformidad con la Ley N" 29837,
Ley que crea el PRONABEC, su Reglamento aprobado med¡ante Decreto Supremo N"
013-2012-ED, modificado por Decretos Supremos N" OOB-2013-ED v 01-2015_



MINEDU, y la Resolución Min¡sterial N' 705-2017-MtNEDU, que aprueba et Manual de
Operaciones del PRONABEC

SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar el Calendario de Pago para los semestres 2019-l y 2019-ll
de la Universidad Nacional de Jaén, aplicable a los becarios de la Beca Excelencia
Académica para Hijos de Docentes - Convocatoria 2017, con base en el calendario
académico reconocido en la Resolución Jefatural N" 72 j -201 9-MINEDUA/MGl-
PRONABEC-OBE emit¡da por la Oficina de Gestión de Becas, que queda establecido
de la siguiente manera:

CALENDARIO DE PAGO 20'19-l y 2019-ll

lncfii Universidad Nacional de Jaén
Jaén
Todas las carreras eleg¡bles

Convocatoria 2017

de Docentes

1 Matrícula 1 Mayo 2019
Semer

1 Matr ícula 1 Agosto 2019

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gest¡ón de Becas,
a la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y
Finanzas, a la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional y a la
Oficina de Comun¡caciones y Relaciones lnstitucionales para la publicación de la
Resolución Jefatural en el oortal ¡nstitucional.

Artículo 3.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico instituc¡onal
del PRONABEC.

Regísfese, comuníquese y cúmplase.


